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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES INTERGUBERNAMENTALES

Solicitudes de la condición de observador en el Consejo de los ADPIC

Revisión

Desde que se distribuyó el documento IP/C/W/52/Rev.8, se ha reconocido ad hoc la
condición de observador en el Consejo de los ADPIC a la Organización Mundial de la Salud (OMS).
Aún están en trámite las solicitudes de la condición de observador en el Consejo de los ADPIC
presentadas por las siguientes organizaciones internacionales intergubernamentales1:

Asociación Europea de Libre Comercio (AELC)
Banco Islámico de Desarrollo (BIsD)
Conférence des Ministres de l'Agriculture de l'Afrique de l'Ouest et du Centre
Consejo de Cooperación de los Estados Árabes del Golfo (GCC)
Instituto Internacional de Recursos Fitogenéticos (IPGRI)
Instituto Internacional de Vacunas
Oficina Internacional de la Vid y del Vino (OIV)
Organización de la Conferencia Islámica (OCI)
Organización de los Estados Americanos (OEA)
Organización Regional Africana de Propiedad Industrial (ARIPO)
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)
Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica
Secretaría Permanente del Tratado General de Integración Económica
  Centroamericana (SIECA)
Sistema Económico Latinoamericano (SELA)
South Centre

__________

                                                     
1 Los Miembros que deseen consultar las comunicaciones remitidas a la Secretaría por las

organizaciones internacionales intergubernamentales pueden ponerse en contacto con el Sr. Matthijs Geuze
(División de Propiedad Intelectual), despacho 3013.


